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Las cantidades dc mcn:ancfas a imponar con fJ'ai,'quiciaarancc
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
cxponaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de ·185 mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, cola admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso~ deberá indícarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o liccncia de imponaci6n como de
la licencia de exponaci6n, que el titular se acoae al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema (1e reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desdc el 12 de noviembre de 1985, para los productos 1,
IJ, III Y IV, Y 21 de julio de 1986, para el producto V, hasta la
aludida fecha de publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado»
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
quc se haya hecho. constar en la liccncia de exponaci6n y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos
señalados en el anículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicaci6n de esta Orden en el «Boletín Oficial dcl
Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se resirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . .

Decreto 1492/t975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno dc 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» númcro 53).
Ordcn del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de 1976

(;dIoletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
nmo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
cOTICeden a las Empresas que al final se dlan los
beneficios fiscales de la Ley 152//963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés prefuente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imenta
ci6n de 10 dc noviembre de 1986, por la quc se declaran
comprendidas en el sector industrial agrario, de interés preferente,
del articulo 1.0, a), del Decreto 2392/1972, dc 18 dc agosto
(<<Boletln Oficial del Estado» de 20 dc septiemhre), a las Empresas
quc al final se relacionan;

Resultando Que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios, se han solicitado ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la Que dichos beneficios se
resian por la Ley 152/1963, dc 2 de diciembre, y Decrcto
2392/1972, de 18 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesi6n de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de conccsi6n
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha dc
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre cl Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; la Ley
30/1985, de 2 de agosto; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo dc 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir de 1 de enero de 1986, Ycomo consecuencia de
la adhesi6n de España en las Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo ré¡imen de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de inversi6n importados con determinados fines especifi
cas, según provengan de países de la Comunidad Econ6mica
Europea o de países terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21), en relación a las normas de aplicaci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artIculo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al proccduniento señalado por la Orden de este
Ministerio dc 27 dc marzo de 1965, se ot0'l"n a las Empresas que
al fiual se relacionan los si¡¡uiente. benefictos fiscales:

A) Reducci6n del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal de
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducci6n del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

e) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» del
12), las imponaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciemhre de 1985, se reducirán en un 95
por 100 los derechos arancclarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, que gravaron dichas imponaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscales recogidos en los apanados A)
y B) anteriores se conceden por un periodo de cinco años a partir
de la publicaci6n de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin peljuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su
caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, -el plazo
de cinco años se contará a partir de su iniCiaCIÓn, pero nunca antes
de la fecha que figura en el apanado sexto de esta Orden, fecha de
solicitud de los beneficios.

Tercero.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios aplicables a la lIDportaci6n en España de bienes de inversión,
a partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriqucn en Espaí'¡a, y
que se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concedenin, en su caso, mediante orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las nonnas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.° del
Real Oeaeto 2S86/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo.

Cuano.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri!> de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes contado a parllr del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relaci6n de Empresas:
«Huevos Guillén, Sociedad Limitada.» (expediente

V-501/198S). Número de identificaci6n fiscal: B.46238747. Fecha
de solicitud: 23 de octubre de 1985. Instalaci6n de un centro de
clasificaci6n y envasado de huevos en Cuan de Poblct (Valencia).

Don Luis Martínez Marañas y doña Marina Santamaria Ruiz.
Documento nacional de identidad del 1.0, 13.271.062; documento
nacional de identidad de la 2.', 13.202.375. Fecha de solicitud: 26
de noviembre de 1985. Instalación de un centro de clasificación y
envasado de huevos en Medina de Pomar (Burgos).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 dc febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general dc Tributos, Miguel Cruz Amor6s.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


